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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de abril de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a doña Elia Márquez Machuca,
Secretaria del Ayuntamiento de La Lantejuela
(Sevilla), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Elia Márquez
Machuca, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, NRP 52561846/13/A3015, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de La Lantejuela (Sevilla), así como el
acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 12 de marzo de 1997 y por el
Ayuntamiento de Fuente La Lancha (Córdoba) en sesión
celebrada el día 26 de febrero de 1997, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Elia Márquez Machuca, NRP
52561846/13/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de La Lantejuela (Sevilla), duran-
te el período de licencia por enfermedad del actual titular
de la Secretaría.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, apar-
tado e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, aparta-
do d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 1 de abril de 1997.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Universidad de Sevilla y del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se nombra, en virtud de concurso,
a don Eduardo Lissén Otero, Catedrático de Uni-
versidad/Facultativo Especialista de Area.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud, de
fecha 19 de mayo de 1995 (BOE de 14 de agosto), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991, de
11 de octubre, y los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
el Estatuto de Personal Sanitario del SAS y demás normas
de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director
General de Personal y Servicios han resuelto nombrar al
Dr. don Eduardo Lissén Otero, Catedrático de Universidad
(Plaza Vinculada), en el Area de Conocimiento de «Me-
dicina».

Departamento: Medicina.
Actividades a realizar: Docente y Asistencial.
Especialidad: Medicina Interna.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area Asistencial: Area hospitalaria Virgen del Rocío.

Sevilla, 10 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora. El Director General de Personal y Servicios,
Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco Perales Bazo,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Fran-
cisco Perales Bazo, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Comunicación
Audiovisual y Publicidad», adscrita al Departamento de
«Comunicación Audiovisual y Publicidad, Periodismo y
Literatura».

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Arturo José Pascual
Granged, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996
(BOE de 25 de abril), y de acuerdo con lo que establece
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la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Arturo José
Pascual Granged, Profesor Titular de Escuela Universitaria,

de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Física
Aplicada», adscrita al Departamento de «Física Aplicada».

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 11 de abril de 1997, de la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos para
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Con-
sejería de la Presidencia, Consejería de Relaciones
con el Parlamento e Instituto Andaluz de la Mujer,
convocado por Orden de 30 de septiembre de
1996.

Tras la realización de los trabajos para determinación
de los candidatos que hayan obtenido la mayor puntuación
para cada puesto, en función del orden de prioridad soli-
citado por los mismos, del Concurso de Méritos de pro-
visión de puestos de trabajo convocados por Orden Con-
junta de las citadas Consejerías de 30 de septiembre de
1996 (BOJA núm. 120, de 19 de octubre de 1996), de
acuerdo con lo establecido por el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden antes citada de 30 de septiembre de 1996, un
plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de las Con-
sejerías citadas y de las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en cada provincia los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 11 de abril de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Andrés Zambrano Carranza.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 11 de abril de 1997, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo III,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Resueltas las alegaciones por la Comisión de Selec-
ción, de conformidad con lo establecido en las bases 8.3
y 9 de la Orden de 28 de octubre de 1994 (BOJA de 15
de noviembre), de la Consejería de Gobernación, por la
que se convoca Concurso de Acceso para la provisión
de plazas vacantes del Grupo III, por personal laboral fijo

de nuevo ingreso en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

1.º Aprobar las listas definitivas de aspirantes selec-
cionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos a
dicho Concurso de Acceso, con indicación de las causas
de exclusión.

2.º Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas y en los Servicios Centrales de
la Consejería de Gobernación y Justicia, en Plaza Nueva,
núm. 4, de Sevilla, al día siguiente de la publicación de
la presente Orden.

3.º Exponer en los mismos lugares el listado de recla-
maciones a las listas provisionales aprobadas mediante
Orden de 12 de febrero de 1997, con indicación de las
causas que motivaron su estimación o desestimación, par-
cial o total, según se refleja en el Anexo I de esta Orden.

4.º Modificar, en virtud de lo establecido en el último
párrafo de la Base I.3, el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, de 28 de octubre de 1994 (BOJA núm. 181,
de 15 de noviembre), según lo recogido en el Anexo II
de la presente Orden.

5.º Los aspirantes seleccionados (adjudicatarios) dis-
ponen de un plazo de diez días naturales, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden,
para presentar en la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía que le corresponda la petición de destino
a la vista de las vacantes ofertadas según la agrupación
de las mismas contenida en el Anexo I de la Orden de
convocatoria (BOJA de 15 de noviembre de 1994), y
teniendo en cuenta las modificaciones efectuadas por la
presente Orden y por la Orden de 12 de febrero de 1997
(BOJA de 18 de febrero de 1997).

La no indicación de un número suficiente de puestos
en los que se pueda basar la Administración para la adju-
dicación de plazas al aspirante seleccionado, dará lugar
a que se adjudique de oficio en cualquier puesto de los
ofertados como vacantes.

Los puestos solicitados que no puedan ser identifica-
dos, tal como figuran en el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, no serán tenidos en cuenta para la adjudicación
de plaza.

Dicha petición se efectuará en el modelo previsto a
tal efecto que se reproduce como Anexo III en la Orden
de convocatoria, que aparece reflejado en el BOJA de 8
de octubre de 1994, acompañado de los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Regis-
tro Civil.

b) Certificado Médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para el
servicio.

Para los seleccionados por el turno de reserva a per-
sonal con minusvalía se tendrá en cuenta lo dispuesto en
el punto 2.2 de la Orden de convocatoria.
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c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún
puesto en el sector público, ni realizar actividad privada
incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de contratados labo-
rales temporales en el ámbito de la Administración de la
Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos que se men-
cionan en el punto anterior, debiendo presentar, en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía que
le corresponda, su solicitud de plazas.

6.º Si dentro del plazo indicado no se presentase la
referida documentación, se entenderá como renuncia a
participar en el Concurso, quedando anuladas todas las
actuaciones. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7.º La Consejería de Gobernación y Justicia resolverá
provisionalmente la adjudicación de plazas, teniendo en
cuenta las puntuaciones obtenidas, la clasificación del aspi-
rante seleccionado y el orden de preferencia de destino
indicado en la solicitud.

8.º Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 11 de abril de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

CLAVES DE CAUSAS POR LAS QUE SE ESTIMAN LAS ALE-
GACIONES PRESENTADAS CONTRA LA RESOLUCION
PROVISIONAL DEL CONCURSO DE ACCESO AL GRUPO
PROFESIONAL III PARA LA PROVISION DE PLAZAS
VACANTES POR PERSONAL LABORAL FIJO DE NUEVO

INGRESO

1. Se acepta la «No Exclusión» inicial. No obstante,
puede permanecer excluido al no superar la puntuación
de 2,5 puntos.

2. Se acepta cambio de área (cambio de categoría).
3. Se acepta cambio en tipo de vacante (de no reser-

vadas a minusválidos y viceversa).
4. Se procede a nueva valoración de la solicitud.

CLAVES DE CAUSAS POR LAS QUE SE DESESTIMAN LAS
ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA LA RESOLU-
CION PROVISIONAL DEL CONCURSO DE ACCESO AL
GRUPO PROFESIONAL III PARA LA PROVISION DE PLAZAS
VACANTES POR PERSONAL LABORAL FIJO DE NUEVO

INGRESO

A) Interpone escrito de alegaciones fuera del plazo
establecido.

B) No subsana el error o el defecto por el que fue
excluido de la convocatoria.

C) No se valoran los méritos alegados en el escrito
de alegaciones que no hayan sido indicados expresamente
en la solicitud de participación o que se hayan adquirido
fuera del límite del plazo establecido.

D) El/los expediente/s de la/s persona/s sobre la/s
que reclama se ha/n revisado, valorándose de conformidad
con las bases de la convocatoria.

E) Los méritos alegados se han valorado de acuerdo
con los datos del Registro General de Personal, en defecto
de documentación acreditativa.

F) La experiencia profesional alegada no se ha valo-
rado total o parcialmente, al no ser igual o similar a la
categoría a la que se aspira y/o no haber sido suficien-
temente acreditada según establece la base 4.3.a) de la
convocatoria. La experiencia anterior al 15 de noviembre
de 1989 se barema sólo a efectos de desempate.

G) No acredita estar en posesión de la titulación aca-
démica exigida por la convocatoria y/o no reúne requisitos
contemplados en la RPT o en Convenio Colectivo según
regulan las bases de la convocatoria para el ingreso en
la categoría a la que concursa.

H) No se valora el título académico exigido para el
ingreso en la categoría a la que concursa, ni aquellos
otros de rango inferior, y/o el/los título/s alegado/s no
está/n directamente relacionado/s con la categoría a la
que se concursa. No se valoran los títulos que no tengan
reconocimiento académico oficial.

I) El expediente académico se ha valorado con arreglo
a la certificación o documentación académica personal
del título por el que se concursa.

J) Los méritos alegados se han valorado de confor-
midad con las bases de la convocatoria.

K) Presenta reclamación sobre una categoría que no
solicitó en la instancia de participación en el Concurso.

L) Reclamación desestimada parcialmente ya que se
estiman algunas de las alegaciones contenidas en la
misma.

M) Períodos solapados de experiencia profesional en
una o más categorías.

N) La solicitud se ha revisado íntegramente a con-
secuencia de la reclamación del propio concursante y/o
por la/s reclamación/es de otro/s concursante/s, o de oficio
por apreciarse error en resolución provisional.

O) No acredita, o acredita insuficientemente, estar
en posesión de los permisos de conducción exigidos por
la convocatoria.

P) No acredita, o acredita insuficientemente, estar en
posesión del carnet de manipulador de alimentos.

R) La experiencia profesional alegada, total o par-
cialmente, se ha desarrollado mediante contratación a
tiempo parcial.

S) Se ha revisado la provincia de bolsa a petición
del concursante, quedando integrado en la provincia
solicitada.

T) Se ha cumplido con lo establecido en la base 1.4.1
de la convocatoria en lo referente al personal con minus-
valía.

U) No se valora la experiencia profesional adquirida
mediante relación jurídica permanente en la Administración
Pública (base 6.1.1 de la convocatoria).
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 25 de marzo de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 8 de julio de 1996, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), anuncia
la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo e Industria, sito en Sevilla,
Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales
acompañando «curriculum vitae», en el que harán constar
el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.
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Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa
comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de marzo de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial.

Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Código P.T.: 522275.
Denominación del puesto: Sv. Administración Laboral.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Laboral.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.757.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Otros requisitos:
Méritos específicos: Legislación laboral, Convenios

Colectivos, etc.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 31 de marzo de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se deja desierta la adju-
dicación de un puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Publica de la Junta de Andalucía y teniendo en
cuenta las competencias que me están atribuidas legal-
mente, se deja desierto el puesto de trabajo especificado
en el anexo adjunto y convocado por Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 27 de enero de
1997 (BOJA núm. 16, de 6 de febrero de 1997).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, Por
Ausencia (Orden 25.7.96), El Secretario General Técnico,
Alvaro Javier Lozano González.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI:
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
C.P.T.: 810921.
Denominación puesto de trabajo: Jefe Secretaría

Consejero.
Consejería/O. Autónomo: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 105/1997, de 25 de marzo, de
modificación parcial del Decreto 138/1994, de 21
de junio, por el que se adecua la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Trabajo.

P R E A M B U L O

El Real Decreto 427/1993, de 26 de marzo, aprobó
el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencia adop-
tado en el Pleno de 21 de diciembre de 1992, por el

que se traspasaban a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía las funciones y servicios en materia de gestión de
la formación profesional ocupacional que se recogen en
el anexo del referido Real Decreto.

Este traspaso afecta al personal que se relaciona en
el Real Decreto y en consecuencia de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 6/1985, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en coherencia con
la integración consecuente de dichos efectivos, implicó una
adecuación de la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía y en particular de la correspondiente
a la Consejería de Trabajo, a la que se le asignaron las
funciones y servicios traspasados.
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El Decreto 138/1994 abordó la antedicha adecuación
de la relación de puestos de trabajo, teniendo en cuenta
los criterios generales de elaboración que se recogen en
la Ley 6/1985 y en el Decreto 390/1986, de 10 de diciem-
bre, integrando los puestos destinados a la adscripción
del personal transferido en la estructura provincial de la
Consejería de Trabajo y en concreto en el Servicio de For-
mación e Inserción Profesional de las Delegaciones Pro-
vinciales, por lo cual se está ante uno de los supuestos
contemplados en el párrafo segundo del artículo 10 del
mencionado Decreto 390/1986, de 10 de diciembre.

Recurridas las normas dictadas para el desarrollo y
aplicación del Decreto 138/1994 y en cumplimiento de
las Sentencias de 18 de marzo de 1992, del Juzgado de
lo Social núm. 1 de Huelva y de 18 de octubre de 1994,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dictadas
en relación con la solicitud de reclasificación presentada
por don Manuel Martín Rodríguez, procede la rectificación
del citado Decreto 138/1994.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de relaciones
de puestos de trabajo, a propuesta de la actual Consejería
de Trabajo e Industria, con informe de la Consejería de
Gobernación y Justicia y de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 25 de marzo de 1997,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial del Decre-
to 138/1994, de 21 de junio.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Trabajo aprobada por el Decreto 138/1994, de 21 de
junio, respecto a los puestos cuyos códigos se relacionan
a continuación y cuyo número se fija:

Delegación Provincial de Huelva.

858472. Titulado/a Superior núm. 7.
858486. Titulado/a Grado Medio núm. 2.

Disposición adicional única. Modificación Presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación y Justicia

para dictar normas en desarrollo del presente Decreto,
así como en la aplicación del mismo, con objeto de adecuar
los efectivos existentes a las necesidades del servicio dedu-
cidas de la relación de puestos de trabajo de la Junta
de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación. No obstante, los efectos económicos-ad-
ministrativos se retrotraen a la fecha de entrada en vigor
del Decreto 138/1994, de 21 de julio.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 24 de marzo de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Jaén con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Jaén ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con
el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de Crédito
Local/Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito
entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial,
la subvención a que hace referencia el artículo 2 de la
citada normativa, acompañándose de expediente en el que
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el
artículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se
financian en un 75% las cantidades que en concepto de
amortización de capital e intereses ha de sufragar la Dipu-
tación Provincial de Jaén al Banco de Crédito Local por
los créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 57.802.344
ptas., desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración Estatal, Pro-
vincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Créd i to Loca l por un impor te máx imo de
77.069.791 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del
31 de diciembre de 1997, valoración definitiva de las obras
ejecutadas en los términos que establece el Decreto y el
Convenio Regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta


